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RESOLUCION de 6 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Alta Inspección y Relaciones con las Adminis
traciones Territoriales, por la que se da publicidad al
Convenio suscrito entre el Alinisterio de Sanidad y Con
sumo y el Consejero de Sanidad y Consumo de la Comuni·
dad Autónoma del Paú Vasco. en materia de Farmacovigi
lancia.

Tercera de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra·
tivo número 316.195, promovido por don Juan Basca Muñoz Ruiz
Canela sobre aplicación de baremos en concurso unitario de méritos y
traslado en el Cuerpo de Médicos Titulares, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto, en su nombre, por don Juan Basca Muñoz Ruiz Canela
contra el punto 4.2 de la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo
de 23 de junio de 1986, que convoca concurso unitario de méritos y
traslados del Cuerpo de Médicos Titulares, debemos declarar y. declara
mos que el punto impugnado es conforme a Derecho; S10 hacer
imposición de costas.))

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 3 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno par.a Política Autonómica, adoptado en su
reunión de 18 de junio de 1985, procede la publicación en el ~(Boletin

Oficial del EstadO)) del Convenio suscrito con fecha 23 de febrero
de 1989, entre el excelentísimo señor Ministro de Sanidad y Consumo
y el excelentísimo señor Consejero de Sanidad y Consumo de la
Comunidad Autónoma del País Vasco, en materia de Farmacovigilan
cia, que figura como anexo de esta Resolv-ción.

Lo que se haee público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de marzo de 1989.-El Director general, Pecro Pablo

Mansilla Izquierdo.
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ORDEN de 3 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administra
tivo número 367/1984, interpuesto contra este Departa
mento por el Ayuntamiento de Lardero.

.,
'".

"."
~,~~ De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
:,::mocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
:~;ntencia dictada con fecha de 30 de noviembre de 1988 por la

udiencia Territorial de Burgos en el recurso contencioso·administra·
"'-yo númer.o 367/1984, promovido por el Ayuntamiento de Lardero
~:)bre denegación de construcción de un nuevo cementerio, cuyo
~;1ronunciamiento es del siguiente tenor:

.:~ «Fallo: Desestimar el recurso interpuesto por el Ayuntamiento de
fardero (La Rioja) contra las resoluciones a que se refiere el encabeza
:i.iento de esta sentencia, por ser las mismas ajustadas a Derecho y sin
,".acer imposición expresa de las costas a ninguna de las partes.))

': Lo que comunico a VV. n.
~'~ Madrid, 3 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,
:~~Jan Alarcón Montoya.

~mos. Sres. SubsecretaJio y Dircctor general de Salud Alimentaria y
. Protección d::- los Consumidores.

.:."
:1284

';~l

'!lOE - 8"" numo 7
,~~,
.'~ ,
~:Aerritorial del 13 de mayo de 19~7, dictada en el recurso número
~1·'.240/1984, que desestimó el recurso promovido por dicho recurrente
:i~Jntra la resolución de la Dirección General de Servicios del Ministerio
~~ Sanidad y Consumo, de 12 de septiembre de 1984, sobre incompatibi w

:~flades en el sector público. Con pérdida del depósito constituido e
,~""nposición de costas al recurrente.»

<Lo que comunico a VV. JI.
~= Madrid. 3 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,
~'uan Alarcón Montoya.
.l;..

L.:.mos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.,,-. ,

; De orden del excelentísimo seiior Ministro se publica. para general
',onocimi:::nto '/ cumplimIento en sus propios términos. el rano de la
~ntenci<l di(.:tada Cf)ll fecha de 19 de noviembre dc 19S5 por la Sección

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 3 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

~.;uan Alarcón Montoya.

:-Imos. Sres. Subsecretario y Presidente del Institl~to Nacional del
• Consumo.

•

"SEXO

Reunidos, de una parte, el excdentisimo señor don JOSl' \!<lnuel
Freirc Campos, Consejero de Sanidad y Consumo de la Comunidad
Autónoma del País Vasco. y de otra, el excelentísimo señor don Julián
García Vargas, Ministro de Sanidad y Consumo, en uso de sus
atribuciones.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de
las facultades que tienen conferidas para celebrar este Convenio, en
nombre de las Entidad~5 que representan, ambos de mutua confor
midad.

EXPONEN:

Primera.-Que la Consejería de Sanidad y Consumo a través del
Centro dc Farmacovigilancia del País Vasco, se compromete a impulsar
y mantener el programa a .todo el colectivo médico que presta sus
servicios en el ámbito de la Comunidad.

Scgunda.-La Consejería de Sanidad y Consumo distribuirá las
tarjetas amarillas empk'ad<ts para la notiilcación a los \kdico'j ;.:o¡egia~

ESTIPliLACIONES

Primero.-Que es imprescindible la colaboración entre el Ministerio
de Sanidad y Consumo, de una parte, y la Consejeria de Sanidad y
Consumo de la Comunidad Autónoma del País Vasco, por otra, al
objeto de llevar a cabo el programa de farrnacovigilancia C<1úrdinada
mente.

Segundo.-Que el Ministerio de Sanidad y Consumo desarrolla
desde 1984 el Sistema Españoi de Fannacovigilancia para cor.ocer la
incidencia de las reacciones adversas a medicamentos comercializados
en España cuyo programa básico es la Notificación Voluntaria de
Sospechas de efectos adversos, a través de los Médicos prescriptores.

Tercero.-Que la Consejeria de Sanidad y Consumo de la Comunidad
Autónoma del País Vasco dispone de los medIOS sut!CJentes para
efectuar un programa de este tipo en el ámbito de su zona geográfica.

Cuarto.-Que la Comisión Nacional de Famlacovlgilancia en su
sesión de 7 de junio de 1988, aprobó el proyecto de incorporación de
la Comunidad Autónoma del País Vasco al Sistema EspflOl de
Farmacovigilancia.

Quinto.-Que este Convenio es expresión del mutuo interés de ambas
partes panl actuar en un úmco Sistema Español de Farrnacovigil:mcia,
siendo fruto de un acuerdo de colaboración interadministrativo para la
ejecución de un programa de un sector de actividad como es la
Farmacovigilancia.

ORDE:"; de 3 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrati~'o número
316.195, interpuesto contra este Departamento por don
Juan Bosco ,lfWJOZ Rui:: Canela.
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ORDE?'-' de 3 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
44.936. imerpuesto contra este Departamento por don
Santos Pére= Remande (((Panificadora Pan y PasJ».

r, De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
'~onocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
.entencia dictada con fecha de 25 de octubre dc 1988 por la Sala Cuarta
~,el Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
\bogado del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la

:)udiencia Nacional recaída en el recurso contencioso-administrativo
,',úmero 44.936, promovido por don Santos Pérez Hemandcz ({{Panifica
"'.iora Pan y Pas))), sobre sanción de multa impuesta en defensa del
:"onsumidor, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

;: «Fallamos: Que estimando el presente recurso ordinario de apelación
.:júmero 564J1987, promovido por la representación de la Administra·
,:ión dcl Estado, frente a la sentencia de la Sccción Cuarta, de la Sala de
3 Jurisdicción, de la Audiencia ~acional, de 16 de marzo de 1987,
.~ebemos revocar y revocamos la misma, por contraria a Derecho;
'-1eclarando la validez del acuerdo recurrido. Y sin imposición de
.'ostas.»)
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Valladolid, lO de febrero de 1989.-EI Rector, Fernando Tejeri
García.

Primer curso

ANEXO QUE SE CITA
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ASIGNATURAS OPTATIVAS CA ELEGIR DOS
El\'" SEGUNDO Y DOS EN TERCER CURSO)

Segundo curso

Educación compensatoria
Características Psicológicas del superdo

tado
Imagen y Educación visual
Análisis Gramatical de los trastornos

fonológicos .
Literatura infantil actual _ castellano

leonesa
Estadística aplicada a las Ciencias Socia

les
Lengua Francesa

Tercer curso

Educación para la salud mental
Estimulación precoz
Pedagogía comparada
Bases biológicas de la reproducción

humana
Las Ciencias Sociales y su didáctica.
Musicoterapia

Pedagogía
Psicología
Lengua Española
Matemáticas
Dibujo
Manualizaciones
Educación Física
Música . . , , .. "."".
Fundamentos de Psiconeuro~Fisiología 7
Religión (voluntaria)

Segundo curso

Historia de la Educación Especial 6
Psicopatología Infantil 7
Educación v Reeducación Psicomotriz . 5
Didác;tica y' Organización Escolar. 5
Dificultades de aprendizaje 5
Técnicas de Expresión Musical en Educa-

ción Especial 3
Practicas de Observacióo en el Aula:

Etapa de preparación 2
Etapa de realización
Etapa de valoración

Optativa
Optativa
Religión (voluntaria)

Tercer curso

Diseño v Elaboración del currículum de
Educación Especial 4

Orientación Escolar y Profesional 5
Sistemas de Intervención en Educación

Especial . . ... ". . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 7
Organización Escolar en Educación Espe-

c¡~ 5
Métodos de Investigación en Educación

Especial 5
Sociología de la Educación . . . . 5
Técnicas de Expresión Plástica en Educa-

ción Especial 3
Prácticas de Intervención en el Aula:

Etapa de preparación 3
Etapa de intervención
Etapa de valoración

Optativa
Optativa
Religión (voluntaria)

RESOLUCI01\' de 10 de febrero de 1989, de la Universidad
de Valladolid (rectifica~a~, por la que s~ ,establece.el plan de
estudios de la espeCialidad EducaClOn -Especzal de la
Escuela Unil'ersitaria de Formación del Profesorado de
Ed.ucación General Básica de Valladolid.

Advertidos errores en el anexo de ia mencionada resolución, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 61, de fecha 13 de marzo
de 1989, página 7059, se transcribe a continuación íntegra y debida·
mente rectificada:

El plan de estudios de la especialidad de Educación Especial d~ .la
Escuela Universitaria de Formación del Profesorado de EducaclOn
General Básica de Valladolid, homologado por la Comisión Académica
del Consejo de Universidades con fecha 28 de julio de 1988, c¡ueda
estructurado conforme figura en el anexo de esta Resolución.

UNIVERSIDADES

a) El tema: Sistema Español de Farmacoyigilancia.
b) Logotipo de la Dirección General de Fannacia y Productos

Sanitarios.
c) La leyenda Ministerio de Sanidad y Consumo, Dirección Gene

ral de Farmacia y Productos Sanitarios.

Decimotercera.-El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 31 de
diciembre de 1991, salvo denuncia expresa por cualquiera de las partes,
con un minimo de dos meses de antelación a la finalización de cada
ejercicio anual.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las
rnedicIas oportunas que garanticen la finalización de los estudios
específicos que hubieran sido puestos en marcha.

Madrid, 23 de febrero de 1989.-El Ministro de Sanidad y Consumo,
Julián Garda Vargas.-El Consejero de Sanidad y Consumo, losé
Manuel Freire Campos.

dos en su Comunidad. El modelo utilizado será el empleado ·en el
Sistema Español de FarmacovÍgilancia.

Tercera.-Regularmente se procederá por medio de un Comité a la
evaluación y clasificación de las respuestas recibidas.

El responsable y los componentes de este Comité, así corno las
variaciones que en el seno del mismo puedan producirse serán comuni
cadas al Ministerio de Sanidad y Consumo.

Cuarta.-EI Centro de Farmacovigilancia del País Vasco enviará las
informaciones recibidas, una vez evaluadas y codificadas al Centro
Coordinador del Sistema Español de Farmacovigilancia.

Quinta.-El Centro de Farmacovigilancia del País Vasco será ubicado
en un hospital de la Comuniad integrado en la Red de Osakidetza-
Servicio de Salud. "_ .

Sexta.-Se mantendrá la absoluta confidencialidad tanto de los
enfermos como de los Médicos notificadores garantizando la no
duplicidad de las sospechas de reacciones adversas a los medicamentos.

Séptima.-La Consejeria de Sanidad y Consumo del Gobierno Vasco
podrá sclicitar al Ministerio de Sanidad y Consumo informes específicos
de reacciones adversas a medicamentos o grupos de medicamentos
obter,idos a través del conjunto del Sistema Español de Farmacovigi
lancia.

Octava.-EI Ministerio de Sanidad y Consumo podrá solicitar iofor·
mes específicos sobre reacciones adversas a medicamentos o grupo de
medicamentos a la Consejelia de Sanidad y Comumo del Gobierno
Vasco.

Novena.-El Centro de Farmacovigilancia del País Vasco facilitará
infoDmción de retomo a los facultativos que lo soliciten y elaborará una
Memoria anual con los resultados del programa. El Centro deberá
coordinar las intervenciones de los profesionales en materia de Farma
covigilallcia en el seno de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Décima.-EI Centro de Fawlacovigilancia del Pais Vasco se compro
mete a enviar un representante a las reuniones del Comité Ténico
Nacional, con el fin de asegurar la aplicación de una misma metodología
de trabajo.

Undécima.-u cuantificación económica de las diferentes aportacio~

nes que la ejecución del presente Convenio exija de las partes firmantes
será objeto de un instrumento anexo, que será negociado para cada
ejercicio etonómico, de acuerdo con las disponibilidades presupuesta·
nas de cada una de las partes y aprobado por los órganos firmantes del
Con.... enio.

Duodécima.-En todas las publicaciones, carteles, impresos de di fu·
sión, boletines relacionados con el programa y similares, junto con los
símbolos propios de la Consejería de Sanidad y Consumo de la
ComU!~id,d Autónoma del País Vasco, figurarán los siguientes ele
mentos:


